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RES. 1630/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2012-17-1-0002587, Ent. N° 2134/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con la suscripción y ejecución de un contrato de swap de tasa de interés con el Banco Citibank;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 50/1/2017 de fecha 26/1/17, se aprobó lo actuado por las autoridades en el año 2012, en relación con la suscripción de un contrato de swap con el Banco Citibank; 

2) que este Tribunal en sesión de fecha 22/2/17, acordó observar el gasto, en razón de que el Organismo no invocó causal que encuadre en lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y porque el contrato fue remitido al Tribunal con posterioridad a su suscripción, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
3) que el Organismo por Resolución de la Presidencia de fecha 25 de abril de 2017 dispone insistir en el gasto, manifestando que su oportunidad se omitió hacer referencia a la causal de excepción para proceder a la contratación directa, que es el Literal C), Numeral 7) del Artículo 33  del TOCAF, ya que el contrato debió celebrarse necesariamente en el extranjero, y que, por lo tanto, en atención a lo dispuesto por  el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, corresponde la intervención a posteriori;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que si bien el contrato se celebró con un banco extranjero, no surge de la naturaleza de la operación, ni se acredita por la administración, que la misma debió realizarse necesariamente en el exterior; 

3) que, en consecuencia, se mantienen los fundamentos de la observación formulada  por este Tribunal con fecha 22 de febrero de 2017;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 22 de febrero de 2017;
2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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